RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006254, Ent. N° 4892/14.)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el proyecto de convenio a suscribir con la Intendencia Departamental de Canelones; 


RESULTANDO: 1) que con fecha 24/05/11, el MVOTMA y la Intendencia Departamental de Canelones suscribieron un Convenio Marco para llevar a cabo acciones conjuntas que serían desarrolladas a través de convenios específicos para la ejecución de programas y proyectos enmarcados en las seis líneas estratégicas del Plan Quinquenal de Vivienda vigente;

2) que en el marco de dicho convenio se proyecta la celebración de un convenio específico cuyo  objeto consiste en la relocalización de hasta 46 (cuarenta y seis) familias asentadas en la zona de Pando norte, en el asentamiento Caballerizas, en virtud de encontrarse las respectivas viviendas ubicadas en zona de contaminación y encontrarse las familias en situación de muy fuerte vulnerabilidad social; 
3) que la Secretaría de Estado se obliga a transferir un monto de hasta UR 62.330 (unidades reajustables sesenta y dos mil trescientos treinta) con destino a financiar hasta 46 soluciones habitacionales en la ciudad de Pando y UR 1.900 (unidades reajustables mil novecientos) para la contratación de dos Asistentes Sociales y, asimismo, se obliga a brindar asesoramiento técnico e integrar una comisión de seguimiento junto a la Intendencia de Canelones y los representantes de las familias;

4) que la Intendencia Departamental de Canelones se obliga a lo siguiente:
a) administrar los fondos vertidos por el MVOTMA y depositarlos en la cuenta extra-presupuestal, que se abrirá con destino al objeto del presente convenio;

b) presentar el proyecto social y arquitectónico de la relocalización para la aprobación de DINAVI;

c) elaborar y aprobar los pliegos y llamados a licitación para las obras y compra de materiales para la construcción de la totalidad de las viviendas requeridas;

d)aportar el predio padrón Nº 3994 de la ciudad de Pando, con el correspondiente plano proyecto de fraccionamiento aprobado y dotarlo de los servicios necesarios para su utilización como área habitacional;

e) designar un equipo técnico que contemple la supervisión y dirección de obra, asesoramiento, apoyo y seguimiento de las familias destinatarias;
f) realizar los aportes necesarios para garantizar el desarrollo de la obra en los rubros que fueran necesarios para la construcción de hasta 46 viviendas;
g) financiar y construir la infraestructura vial, la red de energía eléctrica, el saneamiento y realizar los movimientos de tierra necesarios para la concreción de las obras;
h) firmar el acuerdo con los adjudicatarios, que deberá incluir el aporte de trabajo de las familias involucradas;
i) remitir al MVOTMA la lista de las familias destinatarias a efectos de su incorporación al registro de adjudicatarios de dicho Ministerio y;
j) integrar, junto con el MVOTMA y los representantes de las familias, la comisión de seguimiento;   

5) que de conformidad a lo establecido en la cláusula sexta del proyecto, se prevé que el convenio tendrá una duración de 2 años a contar desde la suscripción, pudiendo prorrogarse únicamente por un período de 1 año;
6) que a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal, la Intendencia Departamental de Canelones se obliga a remitir al MVOTMA, y en forma trimestral, certificación de Contador Público, acompañada de un informe de Revisión Limitada avalando la utilización de los fondos, el monto y el destino previstos; 

7) que se adjunta Resolución de la Intendencia de Canelones, por la que se dispone la suscripción del citado convenio con el MVOTMA;

8) que se adjunta proyecto de resolución del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza la suscripción del convenio indicado, disponiéndose que la erogación emergente del mismo será financiada con cargo al Proyecto 720, del Plan Quinquenal de Vivienda;
9) que se adjunta informe de la Dirección Nacional de Vivienda, por el cual se indica que el importe previsto para el Ejercicio 2014 será de UR 43.631, mientras que el previsto para el Ejercicio 2015 será de UR 18.699; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 3 de la Ley N° 16.112, dispone que compete al MVOTMA la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y de los planes nacionales de desarrollo urbano y territorial; así como la instrumentación de la política nacional en la materia (Numerales 1) y 6); la coordinación con los demás organismos públicos nacionales o departamentales (num. 8); y la celebración de convenios con personas públicas y privadas nacionales o extranjeras para el cumplimiento de sus cometidos (Numeral 9);

 2) que el Artículo 119 de la Ley N° 13.728 establece que el MVOTMA dispondrá la ejecución de planes a través de convenios con otros organismos de derecho publico habilitados legalmente para construir viviendas o con entidades privadas, por los cuales éstos se obligan a tomar a su cargo la promoción o construcción en forma no lucrativa de conjuntos de vivienda comprendidos dentro de aquellos planes. Dichos convenios dispondrán los aportes de ambos organismos, que podrán ser de tierras, urbanizaciones, servicios, dinero, trabajo o especies;
3) que por su parte, el Artículo 121 de la Ley N° 13.728 establece que “las Intendencias podrán celebrar los convenios  a que refiere el Artículo 119, aportando a su costo las tierras necesarias urbanizadas y dotadas de servicios de agua, alcantarillado, alumbrado público, pavimentos y energía domiciliaria”;

4) que la Ley N° 9.515 establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento” (Numeral 15), “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (Numeral 24), “organizar  y cuidar la vialidad pública” (Numeral 25) “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas,  de las plazas y paseos” (Numeral 25 Literal D);   
5) que en virtud de lo expuesto, tanto el MVOTMA como la Intendencia Departamental de Canelones poseen competencia para celebrar el presente convenio;

6) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en lo dispuesto por el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a suscribir por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y la Intendencia Departamental de Canelones;
2) Dictada la resolución por el Ordenador competente se tendrá por intervenido el gasto de UR 43.631, cometiéndose a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA la verificación, conjuntamente con el pago, de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/10);

3) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA, la intervención del gasto de UR 18.699, correspondiente al Ejercicio 2016; 

4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA; y
5) Devolver las actuaciones.
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